
Identificación de la solicitud

2020175936NUNC:

IUE:

Con detenidos: Si

Juzgado: Jdo. Ldo. De Cerro Largo de 6° T

Solicitud: 732240

Caso: 1

SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN / CONTROL DE DETENCIÓN

Intervinientes

Detenido Fecha Hora Nombre en doc. País-Tipo-Número Defensor Matrícula

Si 06/07/2020 12:00 RJAO UY-CI- Privado 15573

Datos de imputado(s):

Derecho aplicable a imputado(s):

Nombre en doc. País-Tipo-Número Delito Artículo Agravantes
especiales Participación

R J AO UY-CI- ATENTADO CP-171

RJAO UY-CI- LESIONES GRAVES CP-317

Datos de víctima(s):

Nombre en doc. País-Tipo-Número

DARF UY-CI-

Relación de hechos y participación de imputado(s), descripción típica y petitorio:

Señora Juez:
Esta Fiscalía se encuentra en la fase de Indagatoria Preliminar por la presunta 
participación penal del imputado RJAO, oriental, soltero, de 22 años de 
edad (30/03/1998), titular de cédula de identidad nro. xx, desocupado, con 
domicilio en Barrio Collazo, desocupado como presunto autor de UN DELITO 
DE ATENTADO EN CONCURRENCIA FUERA DE LA REITERACION CON 
UN DELITO DE

Hechos, fundamentos, prueba y petitorio

1 2de



LESIONES GRAVES (arts. 56, 60, 171.2 y 317 Nral 1 del C.P.).-
El imputado se encuentra detenido desde el día de la fecha 06/07/2020, a la hora 
12:00, en virtud de encontrarse vinculado a un hecho en el que circulaba como 
acompañante en un birodado que embistió a un funcionario municipal que se 
encontraba trabajando en un control vehícular y asimismo fue golpeado con uno 
objeto contundente por el propio A en la secuencia, causando con ello 
lesiones que en principio se ajustan al concepto legal de graves . 
Encontrándose actualmente diligencias pendientes, como son la realización de 
carpetaas científicas, esta Fiscalía requerirá de un plazo mayor para la 
culminación de la indagatoria, por lo que el imputado deberá permanecer 
detenido, a efectos de no frustrar los elementos probatorios, permitir reunir la 
prueba necesaria para preparar una eventual formalización.-
Por lo que, dentro del plazo constitucional de 24 horas (previsto en el art. 16 de 
la misma), se solicitó a la Sede la convocatoria a audiencia a efectos de controlar 
la legalidad de la detención, impetrando en este estado en la misma se mantenga 
la situación del imputado, y se disponga una prórroga por el plazo constitucional 
hasta completar las 48 horas legales, en la que se solicitará la Formalización de 
la investigación o cesará la misma.-

Fiscal firmante de audiencia de formalización/ control de detención

Nombre: ADRIANA UMPIERREZ
Fiscalía: Fiscalías Departamentales de Cerro Largo
Turno: 1º TURNO
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La actuación fue firmada electrónicamente de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 18.600


